
Horas semanales

DIVISIÓN DE FILOLOGÍA

Primer curso. Tendrá carácter coordinado.

Lengua Española J ...
Literatura Espafíola 1 '" .
Lengua Griega o Arabe J, o Lengua Inglesa.
Historia de la Filosofia » " .

Lengua LatinaI ,;~'O o ..

Segundo curso

Lengua F.spañola II "." :.~
Literatura Española II - , .
Lengua Griega o Arabe .II, o Lengua In-

glesa II . .
Historia Universal .
Lengua Latina II .

Teóricas

3
3
3
3
3

3
3

3
3
3

Prácticas

2
1
2
2
2

1
2

2
2
2

Si antes de haberse dictado rallo acerca de las producciones
presentadas a este conc-urso, quisiere alguno de los opositores re
tirar .la &uya, logrará que se le devuelva eJl:hibiendo dicho recibo
y acreditando, a satisfae<;ión del Secreta~o, ser autor de la que
reclama o persona autorizada· para ~edlrla. ..

No se admitirán a este concurso mas obras que las médItas Y
no premiadas en otros-certámenes, escrita& en españ~l, quedando
excluidos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicados los premios y, tra.tándose d~ obras mantenidas
en el anónimo. se abrirán los pliegos resp€!ctivos y se' leerán los
nombres de losaujores.

Los trabajos no premiados se devolverán a ~~s respectivos
Rutores previa' entrega del recibo de presentaclOn.

Mádrid. 8 de noviembre de 1973.-El Secretario, Alonso Za~
- mora Vicente.-8.339-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tercer curso

T-ema

Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de Literatura en
lengua- española.

REsotUCION Oe la Real Academia Española por la
que se anuncia concurso para adjudicación <te los
Premi{)B de la Fundación Rivadeneira.

. PaI1l dar cumplilniento a la voluntad de doña Manuela Rilla
deneira, expresada en la escritura de'donación'hecha a la·Real
Academia Espafiola, y en cuya cláusula segunda- se prevé la
convocatoria de ,certámenes públicos para. premiar ..trabajos de
erud1ción crítica o historia literaria.. , la Academia ha tenido
a bien anunciar el,e.concurso del presente afió, Cón el tema, pre
mios y condiciones que se expres$D a continuación:

'.

Premios

Los premios, que llevarán el nombre de don 'Mánuel Rivade
neba, en memoria del fundador de la «Biblioteca de ~\utores Es
~oles., serán dos, .uno de' treinta mil y otro de veinte mil pe
setas, y, en caso excepcional, uno de estos premios podrá au·
mentarse hasta cuarenta.milpesetas.

Condiciones generales

El mérito relativo de las obras que se presenten a este cer~

tamen no le dará derecho a los premios; para alcanzarlos han
de tener por su fondo y por su forma. valor qu~ de semejante
distinción les haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores "cuyas obras resulten p.remiadas serán propieta
rios de ellas. pero 1& Academia podrá imprimirlas en colección,
según lo detenninado en el articulo decimotercero de su Regla
mento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im~
primirlo por su cuenta, lo comunicará El. la Academia, .y ésta
apreciará libremente la. conveniencm de editar el trabajo con
cargo a los fondos de la Fundación Rivadeneira; pero en este
caso 1ft. propiedad de la obra pasará a ·la Acad,emia, que regalará
al autor veinticinco ejemplares de laedici6n.

El término de presentación de trabajos para est-e conc.urso
comenz&rá, a contarse de~de el dia de la inserción de la presente
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado_, y quedará cerrado
el día 30 de septiembre,de 197e, a las seis de la tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser
compuestas por Uno o varios autores pero en ningún caso se
dividirá cada premio entre dos o ~sob:ras.

Los trabajos~se presentarAn por triplicado, habrán de estar
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero, 'sj

. és.te deseare conservar en su obra el anónimo, habrá de distin
guirla- con un lema igual a otro que en sobre ~rrado, lacrado
y sellado, firmará, declarando su nombre y apellidos y haciendo

_ constar BU. residencia y el primer renglón de la óbra.
La Secretaría admitirá .las que se le ent'regu-en con tales re

quisitos,~y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su
título, lelQ.a y primer renglón.

El ,'W~ remita &u obra por correo d6Signará, ocultando su
nombl1l::ai 10 desea, la. persóna a quien se haya de dar el recibo.
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Pesetas

.. .......

Badajoz .
eur._w'> .
C¿(:pres '
Cadiz
C::euta ......
Ciudad Real .. :

_ Jaén.
Logroño ..
LUKP· , .
Málaga ..
MeJilla ..
Orel~se ..
Palencia .
Sevilla
Teruel
Toledo

Total ......

DE -LA FUENTE

RESOLUCION d€ la Dirección General de la Ener
gía por la que S8 autoríza a .Catalana de Gas. y
Electricídad, S. A.~ para la instalación de un SlS
tema de odorización del gas distribuido parla fá
brica de San MarUn.

«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.• ha solicitado autori
zación para la instalación de un equipo para odorizar el gas pro
ducido en su fablica de San Martín, en cumplimiento de 10 dis
puesto en el Decreto 334011972, de 30 de noviembre. .

Esta instalación se compone de un. depósito de "acero inOXI
dable de 200 litros de capacidad que contendrá el . odorizan
te tT.H.TJ y una bomba dosificadora que permitirá distribuir~
lo. en cantidad y uniformidad adecuad~s para que el gas pueda

===:-

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Empleo del.
Departamento.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectOs consi~
guientes,

Dios guarda a VV. n.
Madrid, 10 de noviembre de 1973.

MINISTERIO DE INDUSTRiA

ORDEN de '10 de noviembre de 1973 por la que se
conceden subvenciones con destino a mitigar el
paro obrero en diversas provincias,

IlmQs. Sres.: De acuerdo con las facultades que le e,stáh atri
buídas por el Decreto 288/1960, de 18 de 'febrero, y prev~o acuer
do del Consejo d-e Ministros celebrado .el día di: ~yer,

Este' Ministerio, con aplicación orgáñico-econ.omIco ~9.07.431,
que corresponde al presupuesto de 1~3, ha telud?!1 bIen con
ceder subvenciones pata obras encarnmadas a mItIgar el pa!,o
obrero en las provincias-que se citan a continuación, que seran
libradas a los Gobernadores civiles de las provincias:

2

1
2
2

23

3

3
3
3

Lengua Española 111 {Lingüística) ....
Literatura EspaRola en .sus telacipnes con

la europea : :., .
Lengua Griega o Arabe nI. o Lengua In-

glesa JI! ,. o " ..

Crítica literaria 0 .

Lengua Latina III ..


